
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002238, Ent. N° 6582/12)
“Visto. Dictada la Resolución por el OrdOO           Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de $ 6:122.157 (monto que incluye opcionales de cotización obligatoria, IVA y Leyes Sociales), emergentes de la contratación con la empresa Sabine Sorensen Mullin Arquitectura y Construcción, adjudicataria de la Licitación Pública Nº 4/12, convocada para la construcción del centro regional de vigilancia en el Departamento de Salto – By Pass entre Ruta 4 y 31 Km. 76 Región II Norte, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios). Asimismo, cométese a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/06/2010). Devuélvase”.
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